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AVISO DE PRIVACIDAD DE PHILIPS – ANEXO PARA COLOMBIA 
 
Responsable: El responsable de los datos personales que se procesen conforme a la legislación 
colombiana es PHILIPS COLOMBIANA S.A.S., sociedad constituida y existente conforme a las leyes 
de la República de Colombia, con NIT 860005396-4, cuya oficina principal se encuentran ubicada en 
la Calle 93 no. 11A – 11, piso 7 de la ciudad de Bogotá,  (“Philips”). 
 
Titulares: Los titulares de los datos personales a quienes se refiere este anexo son los socios 
comerciales, proveedores, clientes, trabajadores, colaboradores, de Philips (los “Titulares”). 
 
Transferencias y Transmisiones: En el procesamiento de los datos personales, Philips podrá 
transferir, transmitir, trasladar, compartir, entregar, y/o revelar los datos personales a terceros, 
dentro y fuera de Colombia, incluso a países que no proporcionen niveles adecuados de protección 
de datos personales. 
 
Derechos de los Titulares: Los Titulares tienen los siguientes derechos: 
 

 Actualizar los datos personales que reposen en las bases de datos de Philips. 

 Conocer y acceder a sus datos personales almacenados por Philips o las personas a quienes 
Philips encargue el procesamiento de sus datos personales. Este acceso se permitirá de 
forma gratuita al menos una vez al mes. 

 Solicitar prueba de la autorización otorgada a Philips, salvo que la ley indique que dicha 
autorización no es necesaria o que la misma haya sido validada según lo establecido en la 
legislación aplicable. 

 Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a la 
legislación aplicable cuando se haya agotado el requisito de procedibilidad. 

 Rectificar los datos personales que estén bajo el control de Philips. 

 Solicitar la revocatoria de la autorización, salvo que exista un deber legal o contractual de 
permanecer en la base de datos. 

 Presentar solicitudes ante Philips respecto del uso dado a sus datos personales. 

 Solicitar la supresión de sus datos personales, salvo que exista un deber legal o contractual 
de permanecer en la base de datos. 

 
Procedimiento para Ejercicio de Derechos: Los Titulares podrán ejercer sus derechos de ley y 
realizar los procedimientos establecidos en esta Política contactando a Philips, por escrito, a través 
del correo electrónico datos.personales.colombia@philips.com. Philips se encargará de responder 
las quejas, solicitudes o reclamos con arreglo a lo dispuesto en las normas colombianas de 
protección de datos personales y dentro de los términos allí establecidos.  
 
La siguiente es la información mínima que deberá contener cualquier solicitud de ejercicio de 
derechos: 
 

 El nombre y domicilio del Titular o cualquier otro medio para recibir la respuesta.  

 Los documentos que acrediten la identidad del solicitante y, en caso dado, la de su 
representante con la respectiva autorización.  

 La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los cuales el Titular busca 
ejercer alguno de los derechos. 
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 La descripción clara y precisa de la solicitud de ejercicio de derechos y las circunstancias que 
lo justifican. 

 En caso dado, otros elementos o documentos que faciliten la localización de los datos 
personales.  

 
Área de Protección de Datos Personales: La dependencia de Philips encargada del manejo de todo 

lo relacionado con datos personales será el área que corresponda, de acuerdo se trate información 

de trabajadores, clientes, socios de negocios o proveedores. 

Vigencia: Esta Política empezará a regir a partir de su publicación. Los datos personales que sean 
almacenados, utilizados o transmitidos permanecerán en la base de datos de Philips, con base en el 
criterio de temporalidad, durante el tiempo que sea necesario para las cumplir con las finalidades 
mencionadas en esta Política, para las cuales fueron recolectados. De este modo, la Política y las 
bases de datos se mantendrán vigentes mientras perduren las finalidades para las cuales se 
recolectaron y procesan los datos personales.  


